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CX 5/70.2 CL 2008/23-MMP 
julio de 2008 

A: Puntos de contacto del Codex 
 Organizaciones internacionales interesadas 

DE: Secretario de la Comisión del Codex Alimentarius 
 Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias 
 Viale delle Terme di Caracalla, 00153 Roma, Italia 

ASUNTO: Petición de observaciones en el trámite 6 del procedimiento sobre el proyecto 
de Enmienda a la Norma del Codex para las Leches Fermentadas (CODEX 
STAN 243-2003), referentes a las Bebidas a base de Leche Fermentada  

PLAZO: 30 de Septiembre de 2009 

OBSERVACIONES: A: Con copia a: 

Secretaria neo-zelandesa del Comité del 
Codex  
sobre la Leche y los Productos Lácteos 
New Zealand Food Safety Authority 
68 - 86 Jervois Quay, P.O. Box 2835 
Wellington, Nueva Zelandia 
Fax: +64 4 894 2530 
Correo electrónico: 
Audrey.Taulalo@nzfsa.govt.nz  
(preferiblemente) 

Secretario de la Comisión del Codex 
Alimentarius 
Programa Conjunto FAO/OMS sobre 
Normas Alimentarias 
Viale delle Terme di Caracalla,  
00153 Roma, Italia 
Fax: +39 06 5705 4593 
Correo electrónico: codex@fao.org 
(preferiblemente) 

ANTECEDENTES 

1. La 8a reunión del Comité del Codex sobre la Leche y los Productos Lácteos adelantó al Trámite 5 del 
procedimiento el anteproyecto de enmienda a la Norma del Codex para las Leches Fermentadas (CODEX 
STAN 243-2003), referentes a las Bebidas a base de Leche Fermentada (ALINORM 08/31/11, párr. 48 y 
Apéndice IV). 

2. La 31a reunión de la Comisión del Codex Alimentarius adoptó el texto en el Trámite 5 y lo adelantó al 
Trámite 6 (ALINORM 08/31/REP, párr. 68 y Apéndice VIII). Se examinará en la 9a reunión del Codex sobre 
la Leche y los Productos Lácteos, tentativamente programada para celebrarse en febrero de 2010. 

RECABADO DE OBSERVACIONES 

3. Se solicitan observaciones en el Trámite 6 por la presente sobre el proyecto de enmienda a la Norma 
del Codex para las Leches Fermentadas (CODEX STAN 243-2003), referentes a las Bebidas a base de 
Leche Fermentada, tale como presentado en el ALINORM 08/31/11, Apéndice IV. Se puede obtener este 
documento en el sitio web del Codex en la dirección siguiente:  
ftp://ftp.fao.org/codex/alinorm08/al31_11s.pdf . 

4. Los gobiernos miembros y los organismos internacionales interesados que deseen formular 
observaciones sobre el proyecto de enmienda a la Norma del Codex para las Leches Fermentadas (CODEX 
STAN 243-2003), referentes a las Bebidas a base de Leche Fermentada, deberán hacerlo por escrito, 
preferiblemente por correo electrónico, a las direcciones arriba indicadas antes del 30 de septiembre de 
2009. 


